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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de octubre de 2012 – 16ª Sesión Ordinaria


16ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

9 de octubre de 2012
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 2 de la ciudad de Paraná, al doctor Mauricio Mayer, expediente Nº 10.269

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 1 de la ciudad de Paraná, al doctor José Ruhl, expediente Nº 10.270

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, trescientos cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa, expediente Nº 19.439.

3.5 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XI Congreso Provincial de Derecho a realizarse los días 25, 26 y 27 de octubre de 2012 en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 10.469.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación del inmueble propiedad de la Asociación de Citricultores “Villa del Rosario” ubicado en el ejido de Villa del Rosario, expediente Nº 10.470.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 75º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 32 “Libertad”, ubicada en el distrito Chilcas, Departamento Victoria, expediente Nº 10.471.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto por el que se declara de interés legislativo el IX Campeonato Mundial Masculino Juvenil de la Federación Internacional de Softbol, a desarrollarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.472.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto por el que se declara de interés legislativo la celebración del septuagésimo quinto aniversario de la creación de la Escuela Nº 44 “Supremo Entrerriano” de Colonia La Esperanza, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.473.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el mantenimiento y conservación del puente sobre el Arroyo Nogoyá, expediente Nº 10.474.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial del 10º Fogón Folclórico “Nuestra Señora del Pilar”, de la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.475.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente: solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales en Educación Física de la Provincia, expediente Nº 10.410, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente: solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las actividades que desarrollará el Equipo Interactivo Móvil de Ciencias y Tecnología Itinerante para Nivel Inicial, expediente Nº 10.453, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos, a realizarse en la ciudad de General Ramírez el 26 de octubre, con número 6260 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Convenio Marco que une la actividad académica de la Universidad Blas Pascal con la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI) en nuestra Provincia, con número 6259 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al 133º Aniversario de la fundación de la localidad de Aldea Brasilera, a celebrarse el 7 de Octubre del corriente año, con número 6258 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta Regional de Folklore Joven, a realizarse en Urdinarrain, expediente Nº 10.433.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, el día de ayer, 8 de octubre, se cumplió un año más del nacimiento del General Perón.

Podríamos realizar un homenaje de diferentes formas, podría comenzar por el Perón Presidente, que encaró la reforma del Estado Argentino con la nacionalización de los servicios públicos, que comenzó con la compra de los Ferrocarriles, la Empresa de Teléfonos, la creación de Gas del Estado, de Combustibles Sólidos y Minerales, Centrales Eléctricas del Estado y Combustibles Vegetales Derivados. Por aquel entonces se fusionaron centrales eléctricas del Estado y la Dirección General de Irrigación para dar nacimiento a Agua y Energía Eléctrica.

También durante su gobierno se construyó, entre 1947 y 1949, el Gasoducto que unió Comodoro Rivadavia con Buenos Aires, que permitió aprovechar el gas que escapaba de los pozos petroleros y suspender la compra de carbón de hulla.

En 1950 se crea una empresa estatal de vuelos, Aerolíneas Argentinas, y se construye el Aeropuerto Internacional de Ezeiza. También en esa época se crea la Marina Mercante y Astilleros dedicados a la fabricación de los barcos, ya que la Argentina por aquel entonces construía sus propios barcos.

Del Perón Presidente quedó el impulso para industrializar el país. Se crea la industria pesada con Altos Hornos Zapla. Impulsó a la siderurgia y al crecimiento de la empresa petrolera estatal YPF. Genera centros de investigación y desarrollo impulsando la organización de lo que luego sería la Comisión Nacional de Energía Atómica y el Instituto de Investigación Balseiro. Se crea, además, la industria aeronáutica, capaz de desarrollar aviones a propulsión y la industria automotriz. 


Se crean escuelas y universidades donde podían asistir los hijos de los obreros. Además, hospitales, viviendas, un canal de televisión, es decir, la obra de infraestructura más importante de la historia argentina. Así podría seguir nombrando más y más obras de gobierno, o bien lo que fue la revolución en su aspecto social porque, por ejemplo, se crea el Ministerio de Bienestar Social ya que en ese entonces había un “ministerio para las vacas” y no había un ministerio para la gente. 


Perón fue más que eso. Perón fue la síntesis del hombre argentino. El espíritu libertario de San Martín. Es el espíritu de la soberanía lograda por Juan Manuel de Rosas en la Vuelta de Obligado. Perón es el pensador, el estadista que propuso algo totalmente nuevo. Propuso una doctrina y plantó líneas directrices que guiarán a la Argentina por muchos años, como son la justicia social, la independencia económica y la soberanía política. 


Fue él quien planteó una “tercera posición” lejana del esclavismo del dinero planteado por el capitalismo y del esclavismo por parte del estado comunista. Planteó una doctrina simple, práctica, popular, profundamente humanista y profundamente cristiana, donde el hombre debe ser libre, pero debe actuar en bien de la comunidad. 


Programó una comunidad organizada donde el gobierno centralizado hará que el Estado descentralizado haga lo que el pueblo libre y organizado quiera que se haga. 


Por sobre todas las cosas, Perón hizo algo que quebró el individualismo liberal: logró impregnar en el pueblo una conciencia social. Fue hacer del hombre argentino un ser digno y, por tanto, nunca más dejará que lo exploten. Por eso el odio visceral que algunos le tuvieron a Juan Domingo Perón y a su compañera Eva Duarte. 


Parafraseando a José Hernández, quien viviera aquí en Entre Ríos, y que hizo una premonición por aquel entonces en su libro el “Martín Fierro”: Dejo rodar esta bola que algún día de parar/ tiene el gaucho que aguantar hasta que lo trague el hoyo/ o hasta que venga algún criollo en esta tierra a mandar”. Así fue que el 8 de octubre de 1885 nacía Juan Domingo Perón, el criollo que se puso al frente del pueblo argentino para la liberación, el del subsuelo de la Patria sublevada el 17 de octubre de 1945, el de Evita y el del voto femenino, el del aguinaldo y las vacaciones pagas, el de los derechos del niño y del anciano. 


Por eso quiero rendir mi homenaje al hombre que hizo que todos los que estamos aquí hoy tengamos una causa noble por la cual luchar que no es otra que la felicidad de nuestro pueblo y la grandeza de nuestra nación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, en la misma línea que el señor Senador que me antecedió, quiero hacer un homenaje al general Perón. Quiero hablar del único líder indiscutido del Peronismo y de la figura excluyente de la política nacional en el siglo XX en la República Argentina. Quiero hablar de quien fue el artífice de la organización del movimiento obrero argentino, de la posibilidad de la participación política de actores relegados por las clases dominantes, de un más equitativo reparto del ingreso y del impulso de medidas para lograr la unidad latinoamericana. Estos sólo son algunos de los pilares es los que se fundó la obra de gobierno innovadora y revolucionaria que tras las banderas, como bien dijera el señor Senador preopinante, de la justicia social, la soberanía política y la independencia económica, cambiaron definitivamente la sociedad argentina abriendo las puertas del progreso y del futuro a una enorme masa de argentinos relegados hasta entonces y olvidados. 


Hoy que nuestro país y el mundo viven, día a día, de grandes decisiones, donde el futuro de muchas pero muchas generaciones está en juego, es importante recordar a quien ha sido nombrado como el gigante de la historia –como algunos lo llaman– en su profunda obra de construcción de la Patria grande y de una Latinoamérica unida. Pero nuestro homenaje se quedaría corto si nos quedáramos solamente recordando todas las cosas que hizo Perón en nuestro país, porque el domingo fue un día de festejo para toda Latinoamérica por el triunfo de una revolución parecida a la que hizo el General Perón en la Argentina, en la República Bolivariana de Venezuela.


No es poco hablar de 12.000 periodistas de todo el mundo monitoreando el proceso que iba a darle la reelección a quien muchos decían era un dictador. Posiblemente poniéndose algo para la náusea debajo de la lengua los norteamericanos y europeos han tenido que reconocer que es el proceso más democrático que se ha visto hasta la fecha.


También quiero traer a colación algo que leía muy sorprendido, porque llama la atención que estas cosas se publiquen: Domingo 7 de octubre de 2012, Suplemento Uno Eco de Clarín, suplemento de Economía, Nicholas Kristof, columnista del New York Times. Traigo esto a colación porque Perón hablaba de justicia social y de reparto de la riqueza, y dice este columnista: “En Estados Unidos el 1 % más adinerado reúne más riqueza que el 90 % de más abajo, una desigualdad que ahoga el crecimiento y el empleo.” Después da un ejemplo muy práctico, permítame señora Presidenta, voy a leer algo porque creo que hace a la cosa. Dice: “imagínese un jardín de infantes que le da a sus 100 alumnos muchísimos libros, crayones y juguetes, de repente usted queda helado, un niño codicioso está acaparando para él solo; un puñado de sus compañeros juega plácidamente con algunos juguetes cada uno, mientras que 90 chicos observan desolados con las manos vacías. El niño codicioso se ha quedado con más juguetes que 90 compañeritos juntos.” “¿Qué sucede?, pregunta usted.” “Aprendamos a compartir, no puede uno solo quedarse con todo.” “El pequeño acaparador lo mira indignado” “¿Usted es un redistribucionista?” “Yo no quiero compartir, esto es Estados Unidos, llama a seguridad y lo hace echar.” “Quizás no, pero usted lo entiende.” 

“Las desigualdades son hoy un desafío clave para Estados Unidos, los seis herederos de Sam Walton, fundador de Wal Mart, acumulan más riqueza que los 100 millones de estadounidenses más pobres.” “Desde 2010 a la fecha el noventa y tres por ciento del avance económico de los Estados Unidos fue para el uno por ciento más rico.”

Entonces, señora Presidenta, cuando uno lee estas cosas publicadas desde los Estados Unidos y ve que en nuestro país pasan cosas en una línea absolutamente opuesta, cuando podemos tener la satisfacción de poder hablar de alguien que es nuestro líder político indiscutido, en quien nos inspiramos diariamente y que en Latinoamérica tuvimos una elección que nadie esperaba como fue la elección en Venezuela, no puedo dejar de rendir un homenaje a Perón leyendo este tipo de cosas para que entendamos dónde estamos parados y hacia adónde vamos.

Por todo esto es que quiero homenajear a Perón, porque hizo posible los días más felices de nuestro país porque, como dice la canción utilizada en la campaña de nuestro ex presidente Néstor Carlos Kirchner, los días más felices siempre fueron peronistas.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, voy a sumarme a los homenajes rendidos por los Senadores preopinantes Arlettaz y Brambilla. 

Uno ve que el 8 de octubre conmemoramos el nacimiento de Perón, que luego lo recordamos también el 17 de octubre y sumada a estas dos fechas vivimos el triunfo de Chávez, en síntesis, es un mes que derrama Peronismo por el lado que se lo mire. 


Creo que estamos todos contentos porque los acontecimientos y la realidad, como decía Perón, nos está marcando la verdad de lo que está pasando no sólo en Argentina sino también en Latinoamérica.

El 8 de octubre se cumple el 117º aniversario del natalicio de nuestro conductor, de nuestro líder, que se encuentra hoy más vigente que nunca. Porque uno observa lo de Venezuela y cuando los críticos de Cristina dicen que Cristina es Chavista, les digo que no es así, sino que Chávez es peronista, porque les dedicó el triunfo a los argentinos de la tierra de Perón.

Entonces, uno ve que realmente cuando en el año ´45 se produjo una revolución ese 17 de octubre, estamos convencidos que ésta fue una revolución única en el mundo si la comparamos con todas las revoluciones, por las aristas que festejamos todos los peronistas cada 17 de octubre, donde un pueblo salió masivamente a la calle para reclamar por la libertad de su líder y por la persona que reivindicó a un sector vulnerado de la República Argentina, el mismo sector que reivindica Chávez muchísimos años después y el mismo sector que están reivindicando todas las políticas latinoamericanas vigentes a lo largo y a lo ancho de toda esta parte del continente americano. 

Y si uno analiza esto, se da cuenta que en el ´45, en el ´46, en la posguerra cuando al mundo -–como decía Tanguito– lo han partido en dos, Perón planteaba la tercera posición y planteaba así la ideología justicialista que es la ideología que está prosperando en todos los países de Latinoamérica.

Hoy los críticos o los consultores políticos dirigen un mensaje en Venezuela a la Derecha, a toda esa Derecha que se rejuntó para poder voltear al Gobierno de Chávez, les dan el consejo de que de una vez por todas la derecha tiene que empezar a mirar, como decía el Senador Arlettaz, al sector más vulnerable, que es lo que les falta y que es lo que hace el Justicialismo.

Por eso, nosotros hoy sabemos que este Perón que vino después del exilio, no estuvo sólo exiliado tantos años, sino que además estuvo elaborando una doctrina y cuando vuelve en el ´73 vuelve para que esa doctrina se expanda por el mundo. Y hoy obtenemos la gran satisfacción de tener una Presidenta que va a la Organización de las Naciones Unidas, patea el tablero y dice “Hermano, fracasó el Comunismo primero, cayó la Rusia grande, fracasa la derecha, fracasan las políticas liberales, nosotros tenemos un método, una fórmula, una ideología que vive desde el año ’45, después de tantos golpes de Estado, de tantas muertes, donde quedaron más de cien mil compañeros desaparecidos, presos y muertos, que han dado la vida por este movimiento”.

Hoy la doctrina se viene expandiendo por toda Latinoamérica y tenemos la satisfacción en la Argentina de tener a Cristina Kirchner conduciendo este proceso con el Gobernador Sergio Urribarri, que considero uno de los Gobernadores que más interpreta el Proyecto Nacional, que ejecuta y acompaña este proyecto.

Creemos que la Argentina está en otra fase, está en la segunda fase, Venezuela está en la primera fase, Venezuela está realizando muchas de las conquistas que realizó Perón a partir del ´45 y nosotros estamos en esta segunda fase y estamos un pasito adelante de los otros países de Latinoamérica. 

Por eso, estamos homenajeando en este día, no solamente el 8 de octubre, no solamente el 17 de octubre, sino que también estamos homenajeando y festejando el último informe del Banco Mundial publicado el 3 de octubre - por eso es que digo que es un mes que derrama peronismo- que resalta el buen desempeño del mercado laboral en la región latinoamericana y la reducción de la desigualdad de ingresos, indicando que hay más empleos, más mujeres trabajando y mejores salarios.

Entonces, mientras el Senador Arlettaz leía ese informe del New York Times pensaba que el Peronismo no quiere que sean todos iguales, pero tampoco quiere que haya, como dice la doctrina, ni inmensamente ricos, ni inmensamente pobres, y así ocurre, es la tercera posición la que está triunfando y estamos convencidos de que este continentalismo del que hablaba Juan Domingo Perón, va mucho más allá de eso y puede servir, si Dios quiere y en buena hora, para reducir esa brecha de la que hablaba el Senador Arlettaz, con la ideología y la doctrina como ejecutores de las políticas a nivel mundial.

SRA. PRESIDENTE (González): De esta manera, se da por rendido el homenaje al General Juan Domingo Perón y el reconocimiento al triunfo de Hugo Chávez.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 2 de la ciudad de Paraná, al doctor Mauricio Marcelo Mayer, expediente Nº 10.269.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: el doctor Mauricio Marcelo Mayer ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 2 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del doctor Mayer, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 19 de septiembre de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la audiencia pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del doctor Mayer, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones y observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 1 de la ciudad de Paraná, al doctor José Eduardo Ruhl, expediente Nº 10.270.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: el doctor José Eduardo Ruhl ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 1 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del doctor Ruhl, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 12 de junio de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 19 de junio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del doctor Ruhl, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, trescientos cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa, expediente Nº 19.439.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, como en todo acto institucional democrático, esta Cámara tiene que aprobar las leyes del Ejecutivo y refiere en este caso a la responsabilidad constitucional respecto a la seguridad de la ciudadanía y de la Provincia.


La solicitud del Ejecutivo es la de crear trescientas vacantes para agentes de policía para la organización de una nueva dependencia bajo la forma de Área Operativa Móvil.


Tal solicitud se fundamenta en la necesidad de mejorar la eficacia de la fuerza policial en la prevención, represión y devastación del delito en todas sus formas, tal como el narcotráfico, la trata de personas, robos, hurtos de automóviles, conflictos sociales, violencia deportiva y delincuencia común.


La solicitud hace mención a la necesidad de poner en marcha una acción conjunta, coordinada y acordada en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.


Atento a tal solicitud el Gobernador Sergio Urribarri remitió a la Legislatura un proyecto de ley creando los trescientos cargos para la organización de la nueva dependencia que, de acuerdo a los fundamentos del proyecto, complementará las tareas tradicionales en materia de seguridad para garantizar el orden público y la paz social.


Por ello solicito a los compañeros el voto positivo del proyecto en tratamiento para la pronta sanción de la nueva ley que ha de contribuir a combatir el delito en nuestra Provincia.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “XI Congreso Provincial de Derecho” a desarrollarse los días 25, 26 y 27 de octubre en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 10.469.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, el Colegio de Abogados de Entre Ríos realiza cada cuatro años el Congreso de Derecho Provincial donde participan profesionales de la abogacía, magistrados y funcionarios a nivel provincial, nacional e internacional, donde se desarrollan jornadas de capacitación y perfeccionamiento en las distintas áreas del Derecho enriqueciendo la actividad de los abogados, quienes tienen la posibilidad de arribar a conclusiones para la práctica judicial. Tiene como objetivo principal unir las voluntades de los abogados, autoridades judiciales y empleados para enaltecer la actividad del abogado y la justicia en general.


En esta oportunidad podrán los asistentes conocer los atractivos turísticos, históricos y culturales de nuestra Provincia y ciudad en particular.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto para la aprobación de este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Asociación de Citricultores de “Villa del Rosario” con destino a la construcción de un salón de usos múltiples en Villa del Rosario, expediente Nº 10.470

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, voy a explicar brevemente el tema de la donación de la Asociación de Citricultores.

Se está ejecutando mediante el Prosap, que es un programa de servicios agrícolas y por decisión de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, una obra de riego de más de 37 millones de pesos a través del Ministerio de Planeamiento.

Esta obra trae beneficios a 70 productores citrícolas a través del riego y para ello es que tienen que conformar un consorcio de regantes, para poder realizar las capacitaciones, los trabajos, en ese lugar. Además, está contemplada la ejecución de la obra, de un salón de usos múltiples a través de este programa que lo financiará.

Por lo expuesto es que, solicito a mis colegas que me apoyen con el voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º Aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 32 “Libertad” de Distrito Chilcas,  Departamento Victoria, expediente Nº 10.471

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente: en el corazón del Distrito Chilcas de nuestro querido Departamento Victoria se encuentra la Escuela “Libertad”, Nº 32. Ese Distrito según lo que conozco, queda al Norte del Departamento, lindando con los Departamentos Diamante y Nogoyá. 

El 13 de octubre se va a conmemorar el 75 º Aniversario de esta escuela que fue fundada el 2 de julio de 1937 por ciudadanos pujantes, ante la necesidad de que cada uno de sus hijos tuviese la educación correspondiente.

Cuando nace esta escuela, el 2 de julio del 37, contaba con más de 150 alumnos, hoy quizás no llegan a un tercio de este número por esto de que toda la gente de nuestro campo por distintas circunstancias o distintas consideraciones para con los hijos y la familia, se  están yendo a las ciudades. Pero es digno de destacar que ahí, en el centro de Chilcas, hay gente que lucha y por ellos es este festejo de los 75 años que se va a realizar el día 13.


En el año 69 tuvimos la suerte de que a la escuela se le construyera un edificio totalmente nuevo, donde se agregaron más alumnos del Distrito que así lo demandaban.

Por eso lo pongo a consideración de mis compañeros, para que se vote este proyecto y el día sábado poder estar festejando este 75 aniversario de la querida escuela.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del IX Campeonato Mundial Masculino Juvenil de la Federación Internacional de Sóftbol, expediente Nº 10.472.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, este es un proyecto que presentamos con el compañero Senador Brambilla. Lo voy a fundamentar yo porque tengo algunos “home runs” más que él (risas). 


La ciudad de Paraná será sede del IX Campeonato Mundial Juvenil de la Federación Internacional de Sóftbol. Se trata de un evento que ya cuenta con más de treinta años de trayectoria. Se estima la participación de trece países entre los que se encuentran: Australia, Canadá, Japón, Estados Unidos, México, Nueva Zelanda, Sudáfrica, Venezuela y, por supuesto, Argentina. 


De este modo este Campeonato Mundial llega a la Argentina, en este caso a Paraná, para que se continúen escribiendo páginas doradas en la historia del Sóftbol. Los países antes nombrados buscarán la tan deseada corona de Campeón Mundial y Entre Ríos tendrá el privilegio de observar esta competencia. 


También hay que destacar que la dirigencia del Sóftbol paranaense, que a decir verdad se merece un felicitado después de esta organización, ha decidido que las escuelas del interior de la provincia puedan acceder a los distintos partidos gratuitamente. Esto se hará en coordinación con la Asociación Paranaense de Sóftbol.


Por la importancia de este evento, pido a mis pares me acompañen con el voto positivo. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 44 “Supremo Entrerriano” de Colonia La Esperanza, distrito Sauce, Departamento Nogoyá a realizarse el 27 de octubre del corriente, expediente Nº 10.473.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, esta escuela comenzó a funcionar el 23 de abril de 1937 por Resolución del Consejo General de Educación, quien trasladó la Escuela Nº 42 del Departamento Gualeguay a la Colonia La Llave, a una casa que pertenecía a la señora Susana Keiner de Schenfeld. Iniciaron setenta y un alumnos y tres docentes en dos turnos porque solamente había treinta y cuatro asientos. 


Su primer Director fue el señor Alpiris Gallo. Los primeros alumnos descendientes de familias rusas y alemanas dedicadas a la agricultura o al empleo en algún establecimiento rural hacían aumentar o descender la matrícula, motivando el cierre o apertura de cargos docentes. 


En 1966 se inaugura el edificio actual construido en el mismo terreno donado por la familia Schenfeld. En ese entonces, la señora Olga de Gallay, como Directora y maestra, junto a otro docente, la señora María Elena Lasbías de Percivaldi, enseñaban a treinta y seis niños. 


En la actualidad concurren cinco alumnos, hijos de tres familias de la zona. 


Esta escuela fue afectada en dos oportunidades por tornados: el 3 de enero de 1999 y el pasado 5 de marzo de 2012. En ambos casos se produjeron voladuras de techos. En esta última circunstancia, el rápido accionar de nuestro Gobernador hizo que el problema estuviera prontamente solucionado. 


Por estos fundamentos, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial gestione a través de la Dirección Nacional de Vialidad, los recaudos necesarios para el mantenimiento y conservación del puente sobre el Arroyo Nogoyá, por ruta nacional Nº 12, expediente Nº 10.474.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, en realidad el fundamento de este proyecto es lo que se debería haber hecho hace mucho tiempo. La calzada se encuentra totalmente deteriorada, lo pueden decir los señores Senadores que pasan asiduamente por el lugar y puede causar algún accidente. Habría que hacer una limpieza general en la zona entre la banquina, el alambrado y el cauce del arroyo y retirar los árboles que la última creciente arrastró y los depositó en la cabecera del puente.


Además esta ruta es importante por la cantidad de vehículos que transitan ya que la misma es denominada ruta del Mercosur, es comunicación entre Concordia y Rosario.


Por lo expuesto anteriormente es que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el 10º Fogón Folclórico “Nuestra Señora del Pilar” del barrio El Pilar, de la ciudad de La Paz, a realizarse los días 12 y 13 de octubre de 2012, expediente Nº 10.475.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, los vecinos del Barrio Pilar de la ciudad de La Paz invitan al 10º Fogón Folclórico “Nuestra Señora del Pilar” que se llevará a cabo los días 12 y 13 de octubre del corriente año en las instalaciones del Polideportivo Municipal con entrada libre y gratita.


El evento contará con la presencia de músicos locales de la región y es una tradición que se repite año a año en nuestro barrio. 

La realización de este encuentro cultural nace de la iniciativa y del esfuerzo de los vecinos que se ven honrados con la visita de tan talentosos músicos.


Por estas razones es que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales en Educación Física de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 10.410.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, la creación de este Colegio de Profesionales en Educación Física era una meta que tenían muchos profesores que hoy ejercen en la Provincia de Entre Ríos,


Muchos proyectos han quedado en el camino y hoy, como colega, me han encomendado la tarea de poder avanzar en esto para tener el primer paso en el Senado y poder concretarlo próximamente en Diputados.


La importancia radica en la trascendencia que tiene el deporte en la actualidad, porque los Estados no sólo lo ven como un derecho de los ciudadanos, sino que en la mayoría de los lugares se le ha dado un derecho constitucional.


En la última reforma de nuestra Constitución en el 2008 se previó en el Artículo 27 cuando dice que: “El Estado reconoce al deporte como derecho social. Promueve la actividad deportiva para la formación integral de las personas facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para su organización, desarrollo y el acceso a su práctica en igualdad de oportunidades”.


Este rol que ha adquirido el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en la actualidad, hace necesario que se deba regular nuestra actividad para que todos los involucrados conozcan sus derechos y sus deberes.


La actividad física repercute siempre en los factores educativo, en la salud y en lo socioeconómico. Esta educación no sólo contribuye a educar el cuerpo, sino también la voluntad, la perseverancia y la disciplina, mejorando mental y físicamente al educando. Ayuda también a mejorar los aspectos éticos y morales de la sociedad y la formación de una personalidad integral del individuo.

Desde el punto de vista de la Economía, una mayor preparación física e intelectual del individuo, siempre resulta mucho más productiva en su labor de todos los días. 

Por lo tanto, consideramos que es necesario regular y supervisar las funciones de la actividad de cada uno de los profesionales idóneos en Educación Física en el ámbito de la Provincia. La creación de este colegio permitirá que las actividades deportivas que se realicen en clubes, gimnasios, natatorios y demás espacios recreativos cuenten con un profesional capacitado, garantizando en el ámbito deportivo y recreativo una segura práctica del deporte.

Además, es necesario dotar al profesional de Educación Física de un marco jurídico y legal donde encuentre seguridad y respaldo para el ejercicio de la profesión y un contenido que regule toda la actividad concerniente a ella.

 En determinadas actividades del campo de la educación física se desempeñan idóneos en algunas de las especialidades, lo cual requiere también normalizar su permanencia y ejercicio de la actividad. En esta ley se ha establecido una capacitación específica para ello, siendo el colegio quien regulará y determinará el alcance de la competencia de los matriculados sin título, de acuerdo con los antecedentes y las capacitaciones realizadas según las normativas de la institución.

Asimismo, también será objetivo del colegio, abarcar a todas las personas que hoy desarrollan actividades dentro del campo del deporte; técnicos, profesores, licenciados, doctores en educación física y especialistas en actividades físicas. 

Es por todo esto que hoy –en esta oportunidad especialmente porque voy a ser parte de este colegio y voy a estar matriculado seguramente allí, porque es mi actividad– pido a mis colegas Senadores que aprueben este proyecto que cuenta con el despacho de las comisiones respectivas. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 64º inclusive. El art. 65º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, las actividades que desarrollan en la Provincia, el Equipo Interactivo Móvil de Ciencia, Tecnología y Sociedad para el Nivel Inicial, expediente Nº 10.453.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, el Equipo Interactivo Móvil de Ciencia y Tecnología del Nivel Inicial es una herramienta educativa que tiene por objeto acercar a los niños y niñas más pequeños del Sistema Educativo, a la realidad de las investigaciones y avances científicos, para que tomen contacto desde una mera posición cotidiana, relacionada y vinculada a los hechos de la realidad que viven día a día los chicos. 


Este Equipo Interactivo Móvil circula por todos los ámbitos de la Provincia de Entre Ríos donde se solicita su presencia. Es un proyecto que en la gestión anterior estuvo vinculado a la política educativa del Gobierno de la Provincia, pues estaba dentro de la órbita del Consejo General de Educación y por lo cual cuenta con reconocimiento oficial de este organismo a través de las resoluciones pertinentes. Hoy el Equipo Interactivo Móvil no está dentro de la estructura del Consejo General de Educación, pero sigue funcionando como tal.


Así que, por la experiencia que ya ha desarrollado, por la cantidad de escuelas y jardines de infantes que ha recorrido y por la evaluación positiva que tiene el desempeño de quienes están a cargo de este Equipo, solicito a mis pares el acompañamiento con el voto para declarar de interés legislativo la tarea que llevan a cabo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada para Pacientes y Familiares Oncológicos, a realizarse en la localidad de Ramírez, expediente Nº 10. 476 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, estas Jornadas que se hacen el 26 de octubre en la localidad de Ramírez, tienen que ver con una Jornadas que en su momento se hicieron en la Vieja Usina de Paraná, en las que tuvieron participación activa el señor Vicegobernador de la Provincia, compañero José Cáceres, así como el Senador Cresto.


Nosotros, tomando ese ejemplo y contando con la colaboración del Senador Cresto, quien me presentó a una persona capacitada para este tipo de organizaciones, es que invité al Municipio de Ramírez. Las Jornadas se realizarán allí, en la Casa de la Cultura, donde vamos a tener la presencia de todos los médicos, de todos los enfermeros, de todo el ámbito de la salud del Departamento Diamante.

Tendremos además como principal orador, al doctor Mario Langhi, quien dará una conferencia. De más está decir que el doctor Langui tiene una gran y reconocida trayectoria como médico oncólogo.

Por lo expuesto, pido a los compañeros Senadores que me acompañen en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el convenio marco entre la Universidad Blas Pascal con la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), expediente Nº 10.477.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, este proyecto está impulsado por la permanente búsqueda en la excelencia de la educación entrerriana, acrecentando la misma con la modalidad “a distancia”, que posibilita el acceso a la educación a más jóvenes y adultos, derribando las barreras de distancia, falta de oportunidades e imposibilidad de cursar en forma presencial su secundario, una carrera superior o una carrera universitaria.


La educación a distancia reduce los obstáculos que representan el tiempo y el espacio. En ella se recurre a métodos, técnicas y recursos que elevan la productividad y la flexibilidad del proceso de enseñanza. La utilización de tecnología como el video, los audios, los sistemas informáticos de complejidad variable y los softwares interactivos, entre otros, constituyen nuevas muestras de la vigencia y procedencia de los principios que sustentan la educación para todos.


El mundo actual, señora Presidente, exige una formación académica de calidad permanente y actualizada. Las tecnologías de la información y la comunicación pueden contribuir al acceso universal a la educación, la igualdad en la instrucción, el ejercicio de la enseñanza, el aprendizaje de calidad y el desarrollo profesional de los docentes, así como la gestión, dirección y administración más eficiente del sistema educativo.


Desde sus inicios en 1991, la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI) orientó sus objetivos hacia la educación a distancia mediante la firma de convenios con distintos centros académicos. FARI posee un convenio de reciprocidad interactiva con la Universidad Blas Pascal, desde el año 2005, para el dictado de carreras de grado en la modalidad de distancia, creándose los Centros Facilitadores Tecnológicos en las ciudades de Concordia, Paraná y La Paz, localidades éstas donde FARI brinda a sus habitantes y pobladores de la región, la oportunidad de alcanzar metas.


Los alumnos cuentan con el apoyo de tutores on line y cumplen una función de asesoramiento, orientación, guía y evaluación, facilitándoles un enlace permanente a través del correo electrónico, chat, correo postal, teléfono, fax y aula virtual con transmisión de clases en directo y otras magistrales desde distintos puntos del país y del mundo.

A través de estas tutorías es estimula al alumno a adoptar una posición de aprendizaje activo, resolviendo sus dudas, favoreciendo la reflexión, coordinando encuentros de cada grupo de estudio y supervisando los exámenes finales.

FARI a través de la Universidad Blas Pascal, señora Presidente, brinda tecnicaturas universitarias como Martillero y Corredor Público, Gestión de Empresas Agropecuarias, Gestión de Empresas de Turismo, Gestión de Pymes, Gestión de Sociedades Cooperativas. Todas estas carreras son de dos años. Además, ciclos de licenciaturas como la Licenciatura en Educación Física, tres cuatrimestres, Licenciatura en Gestión de Instituciones Educativas, cuatro cuatrimestres y Licenciatura en Gestión de la Seguridad, cuatro cuatrimestres.

Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito a mis pares declarar de interés legislativo este acuerdo marco entre la Universidad Blas Pascal y FARI en su labor de educación a distancia en la Provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 133º aniversario de la fundación de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, expediente Nº 10.478.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, es para felicitar a toda la comunidad de Aldea Brasilera, que el domingo con un almuerzo que se realizó allí, en esa localidad pujante, celebró sus 133 años.


Aldea Brasilera fue fundada por inmigrantes que luego de 37 años de prolongadas guerras en las cuales su Alemania quedó arrasada, empobrecida y diezmada, reduciendo a sus campesinos a la miseria. Esta desesperante situación produjo la migración de su patria. Luego de un largo año de viaje, pasando hambre, frío, enfermedades y muertes, llegaron al Volga. Se encontraron con una estepa desierta, pero ese era el fin de un penoso y largo viaje. Fue decepción y lamentos. Quisieron volver a su patria y no fueron escuchados.


Luego de las penurias, decidieron venir a América con su total integridad de raza, costumbres y su inquebrantable fe cristiana. Se organizaron en grupos con familias para viajar juntos y pusieron en venta sus herramientas, muebles, animales y ropas para lograr su fin, que era llegar a una tierra que consideraban encontrar en su peregrinar.

El Presidente argentino de ese momento, el señor Nicolás Avellaneda, que rigió su mandato desde el ´74 hasta el ´80, enterado de la salida de los alemanes del Volga hacia el Brasil e informado de la dedicación de ellos a la agricultura, procuró con estrategia lograr el asentamiento de los contingentes y el 19 de octubre de 1876 promulgó la Ley de Inmigración y Colonización y un año más tarde firmó los contratos con la delegación de colonos.


Nuestros inmigrantes salieron de Porto Alegre con carretas alquiladas y llegando a la frontera con Uruguay los esperaban carretas fletadas por el Gobierno Argentino.


“A principios de octubre de 1879 se fundó nuestra localidad, o sea la localidad de Aldea Brasilera”, cuenta este historiador, perteneciente a esa aldea, que me redactó este fundamento a fin de declarar de Interés Legislativo los 133º años de Aldea Brasilera. 

Fue entre 1881 y ´82 que obtuvieron el definitivo asiento en la aldea, que llamaron así en homenaje a Brasil por la hospitalidad que allí habían recibido, donde se dedicaron a la explotación agrícola y con el tiempo se destacaron en varios oficios.


Actualmente Aldea Brasilera tiene 1600 habitantes, una escuela primaria, una escuela secundaria, un salón parroquial, un centro de salud, un Cuerpo de Bomberos, un Centro de Jubilados, una iglesia, un centro laboral, una sala de velatorios, una cooperativa de agua potable, una Junta de Gobierno y una Comisaría.


Es por eso, señora Presidente, que le pido a mis pares declarar de interés legislativo los 133 Años de la Fundación de Aldea Brasilera.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta Regional de Folclore Joven, a realizarse en Urdinarrain, expediente Nº 10.433. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, siguiendo y ubicándonos en la palmera, en este país, en algunos sectores la guitarra no falta, abunda, nosotros para no perder las costumbres vamos a festejar el Festival del Folklore Joven que se llevará a cabo en la ciudad de Urdinarrain, tiene como protagonistas a jóvenes de entre 12 y 20 años de edad pertenecientes a la Provincia de Entre Ríos y se concursan las disciplinas de música, canto y danza.

Este festival desde sus inicios, tiene como objetivo motivar la participación, premiar el talento artístico de las nuevas generaciones, realizar intercambios culturales entre Municipios entrerrianos, crear lazos de amistad entre jóvenes de diferentes localidades de la Provincia.


Por todo lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.286.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa al Archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.175.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, este es un proyecto que fue enviado hace mucho tiempo por el Poder Ejecutivo. Contamos con una muy buena predisposición de la Secretaria del Ministerio de Gobierno y Justicia para con esta Ley que regula el funcionamiento orgánico del Registro Civil de la provincia, que es una necesidad a la luz de las modificaciones que vienen dándose dentro del organismo en virtud de la incorporación de nuevas tecnologías y de la ampliación del espectro de documentos que la misma emite. 


Nuestro Registro Civil nació con pocas oficinas, sólo en las cabeceras de Departamento con una cantidad de empleados acordes a las necesidades del momento. A lo largo de estos años no se realizaron cambios ni adecuaciones quedando los registros trabajando con la inercia inicial. 


Desde el año 2009 a la fecha han sido innumerables los cambios que se han producido tanto en su desarrollo, como en la modificación operativa de los mismos. En la provincia, hoy hay ochenta y nueve oficinas, alcanzando mayor número de poblaciones. Quedan alrededor de veinte oficinas donde la función es compartida con Juzgados de Paz o son municipales. En ese sentido, la misma forma de comunicación y tramitación, exige que las mismas estén regularizadas dentro de la órbita del Registro Civil de la Provincia. No se pueden tener oficinas de administración del Poder Ejecutivo provincial a cargo de personal que pertenece a otras jurisdicciones o a un poder distinto porque esto resta seguridad jurídica al ciudadano, ya que de producirse un error en la emisión de sus documentos o de las inscripciones pertinentes, es discutida la responsabilidad del organismo. 


En otro sentido, el aumento de las oficinas hace que sea necesario darle el rango de Dirección General a la actual Dirección Provincial y que permita tener Direcciones Regionales en los lugares donde coexisten oficinas identificadoras y oficinas registradoras. 


Debemos tener en cuenta que a el tradicional DNI hoy se le suman la emisión de los pasaportes y la instrumentación de las oficinas hospitalarias para la inscripción de los recién nacidos que salen con sus DNI-tarjeta, adjudicados con una política efectiva para evitar que esos recién nacidos estén en riesgo de ser indocumentados. Además, desde el Poder Ejecutivo se ha gestionado para la provincia una oficina móvil y se gestiona por otro móvil, los que hay que incorporar también a la estructura de los registros. Esos móviles son los que permiten dar respuesta a las pequeñas poblaciones que no cuentan con las oficinas o, como en este momento, dar servicio a las empresas y parques industriales que lo solicitan. Esto no busca otra cosa que brindar servicios a la comunidad. 


Estos son algunos de los argumentos y los aspectos organizativos que plantea este proyecto que es de modernización o de adecuación a las nuevas tecnologías, a las nuevas estructuras necesarias para dar respuesta a la población en materia del ejercicio del derecho a la identificación. Cabe aclarar, señora Presidente, que la Secretaria del Ministerio de Gobierno y Justicia fue varias veces a las comisiones a explicar este proyecto y clarificarnos muchas de las cosas que no entendíamos. 

Por estos fundamentos, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El art. 9º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9841.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, con la anuencia de todos los pares voy a fundamentar este proyecto de ley por el cual se confecciona un nuevo sistema de Áreas Naturales Protegidas.


Hubo mucho trabajo de gente que ha colaborado y ha hecho los aportes de forma desinteresada con mucho tiempo de maduración y consultando con otras provincias, preguntando los inconvenientes en su aplicación y el articulado que ellos propondrían hacer en sus propias leyes para que esto sea lo que todos pretendemos, eficaz y eficiente.

Brevemente quiero explicar para aquellos que no hayan estado en las reuniones, aunque creo han estado todos más allá de que no sean de las Comisiones de Producción o de Legislación. Se declara de interés público a la conservación, al aprovechamiento, la preservación y a la defensa de los ambientes naturales y sus recursos. La calificación de un área natural protegida deberá hacerse por Ley especial y provisoriamente podrán incorporarse por Decreto, nuevas áreas al Sistema Provincial, debiendo obtenerse respecto del mismo, la ratificación legislativa en un plazo no mayor a un año desde el dictado del Decreto.


La presente ley implica un umbral mínimo de protección que no podrá ser trasvasado por normas de inferior jerarquía.


Algunos de los objetivos de la ley son: integrar la conservación, el uso sostenible y el manejo de las Áreas Protegidas; proteger muestras de la totalidad de los ambientes naturales y especies de la Provincia de Entre Ríos; conservar en su lugar de origen los recursos genéticos; proteger ecosistemas naturales y hábitat terrestres y acuáticos; proteger los ambientes que circundan las Áreas Naturales en las nacientes de los cursos de agua; mantener la diversidad biológica, genética, los procesos ecológicos y evolutivos naturales; conservar el patrimonio natural, realizar investigaciones en Áreas Naturales Protegidas; proteger y brindar Áreas Naturales cercanas a los centros urbanos; preservar el paisaje natural; dotar a las Áreas Naturales Protegidas de infraestructuras, equipamiento y recursos humanos necesarios que permitan la investigación científica de los ecosistemas y el cuidado de ellos; promover los valores y principios de la conservación de la naturaleza; promover el turismo ecológico; reconocer y compensar los esfuerzos, las prácticas y las innovaciones de las comunidades locales para la conservación y el uso ecológicamente sostenible de las Áreas Protegidas.


Las áreas naturales protegidas serán públicas o privadas según sea su dominio. A modo de estímulo la Autoridad de Aplicación preverá el otorgamiento de beneficios impositivos a las áreas.


La Autoridad de Aplicación establecerá un régimen de control, vigilancia y señalización de las áreas naturales que se integren al Sistema Provincial.


Las áreas naturales protegidas se clasifican en las siguientes categorías según sus modalidades de conservación, utilidad e intervención del Estado en: parques naturales, monumentos naturales, reservas naturales culturales, reservas de usos múltiples, paisajes protegidos, reservas naturales estrictas y reservas ictícolas.


Otras de las innovaciones de la presente ley es que se crea el Consejo Asesor Provincial de Áreas Naturales Protegidas. Estará presidido por la Autoridad de Aplicación integrado por un representante del Ministerio de la Producción de Entre Ríos, un representante del Ministerio de Turismo de Entre Ríos, un representante de la Secretaría de Ambiente, un representante de cada Comisión Asesora Local y un representante de la Universidad Nacional de Entre Ríos. Sus miembros tendrán carácter de honorario y no rentado.

La función del Consejo Asesor Provincial de Áreas Naturales Protegidas es asesorar a la autoridad de aplicación en la propuesta y formulación de la política provincial de Áreas Naturales Protegidas; favorecer la compatibilización de las políticas de la autoridad de aplicación con los intereses departamentales en la materia, así como las materias afines; propiciar planes o acciones coordinadas o conjuntas entre la Autoridad de Aplicación y las Comisiones Asesoras Locales que se crearán al efecto, cualquier otra acción que se considere conveniente para el mejor desarrollo y protección de las Áreas Naturales de la Provincia.

Los pobladores vecinos de las Áreas Naturales Protegidas, interesados en formar parte de las Comisiones Asesoras Locales, más allá de la provincial, deberán presentar antecedentes y aportes posibles por escrito, ante la autoridad de aplicación, los que serán evaluados y aprobados según el caso, a fin de lograr el carácter participativo y sobre todo la representatividad de las actividades sustentables, desarrolladas en la región inmediata a tales áreas.

Por último, se saca de la órbita directa –esto dependía del Ministerio de la Producción– de la Dirección General de Recursos Naturales a la División de Recursos Naturales y se la incorpora a la Secretaría de Ambiente que será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Hacemos estas modificaciones de la Ley existente para que la misma sea entendible para toda la comunidad, como creemos que se ha logrado, sea clara y fácil de aplicar, ejecutable, controlable y sobre todo, que tengan participación los municipios, comunas y población de la región que son declaradas Áreas Naturales.

Por todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 61º inclusive. El art. 62º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 16.320.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Este proyecto de ley, es un proyecto sumamente sencillo, por el cual el Poder Ejecutivo provincial cede en forma definitiva y gratuita a la empresa “Las Camelias”, el dominio del inmueble en el cual tiene instalada la planta de alimentos balanceados, sobre la Ruta 18 inmediatamente a la salida de Villaguay. 

Lo importante no es el contenido de la ley, sino que lo importante es el sentido que tiene la instalación de esa planta de alimentos allí. 

Cuando esta planta de alimentos se inauguró lo hizo con una inversión que superaba los cinco millones de dólares, hoy a la altura de los acontecimientos y con las ampliaciones sucesivas que ha tenido -ya que en aquel momento eran cincuenta toneladas hora, su capacidad de elaboración y hoy está muy cerca de llegar a las ochenta toneladas hora– supera los ocho millones y medio de dólares de inversión. Se ha convertido en una fuente de trabajo muy importante para la gente del Departamento Villaguay.


Además, quiero destacar que ha sido un punto de inflexión para el desarrollo de la avicultura, ya que este Departamento hoy tiene granjas para criar más de un millón y medio de aves en su zona, así que me parece que estos son argumentos más que suficientes para solicitar la aprobación de este proyecto de ley. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): 
Señora Presidente, en razón de haberse agotado los temas a tratar, solicito que se levanten las sesiones convocadas para la presente semana.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

